
Añ *2010-Jgg_A

REPÍTBLTCA DEL trUUADOR

,M@&o&fur,.lW*"r,r*i

EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 31 de agosto del año 2OOO se creó la f,'ACULTAD DE
WRISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES DT LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AIIBAT0, con sede en la ciudad de
Ambato, provincia de T\rngurahua, según Resolución del Consejo
Universitario IL34-2OO0-CU-P, motivo que congrega a sus
integrantes para conmemorar el DÉiCIMO AI{MRSARIO de
fundación;

Quer para Ia creación de la Facultad se consideró el requerimiento
social por acceder a espacios y actividades que fortalezcan el
desarrollo integral de sus habitantes, mediante el desarrollo de
aptitudes intelectuales para una óptima interrelación con el
entorno, en concordancia con la visión académica, cientÍfica y
humanística que promueve Ia institución;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos, personal docente y administrativo
que conforman la FACULTAD DE JURISPRUDEIYCIA Y
CIENCIAS SOCIALES DE I*A UNIVERSIDAI) TÉCNICA DE
AIIIBATO, por el aporte significativo en la formación de
profesionales probos y comprometidos con los intereses
nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo y
estudiantes de la FACULTAD DE JURISPRUDTIICIA Y CIENCIAS
SOCIALES DT LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DT AIUIBATO, UbiCAdA CN
la ciudad de Ambato, provincia de T[rngurahua, al conmemorar el
OÉCIUO ANMRSARIO de fundación, h-cho que concita el regocijo y
homenaje de sus integrantes y conciudadanos.
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REPIIBLICA DET ECUADOR,
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
días del mes de junio de dos mil diez.

Nacional, ubicada en el
Pichincha, a los veintidós

President
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VERGARA O.
Secretario General


